
ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009080227)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la cual se revoca
el procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, inicia-
do en virtud de la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, para cuya adquisición
fueron llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de Las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 5 de enero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MARÍA DEL CARMEN PERERA JIMÉNEZ 76266406Q 2006-000828

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2009080229)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación de
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes el Plan Especial de Vivienda, por no
reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los procedimientos
en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen constar en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,

Lunes, 2 de febrero de 2009
3026NÚMERO 21



advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de Las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 5 de enero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

LUZ CRESPÍN CRESPÍN 04860691D 2008-003969

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Conservación, mejora y restauración de
la cubierta vegetal en montes de la comarca de Las Hurdes, sección forestal
Cáceres Noroeste”. Expte.: 08N1011FD064. (2009060186)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1011FD064.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Conservación, mejora y restauración de la cubierta vegetal en
montes de la comarca de Las Hurdes, sección forestal Cáceres Noroeste.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 19 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
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